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Resolución N°978 /2022.

VISTO:     la invitación cursada por la Secretaría General y Letrada de la Agencia de Gobierno
Electrónico y Sociedad de la Información y del Conocimiento, (AGESIC).

RESULTANDO: 1)    Que a través de la referida invitación se solicitó la participación de cinco
 Fiscales Letrados a la jornada denominada “Taller Internacional sobre Forensia Digital”, a

llevarse a cabo los días 3 y 4 de noviembre de 2022 en la ciudad de Montevideo.

                             2)  Que la actividad tiene como objetivo fortalecer las capacidades sobre delitos
cibernéticos y pruebas electrónicas, con un enfoque especial en el análisis forense digital.

 Que dicha actividad académica se realizará en el marco del Memorándum de                             3)
Entendimiento entre EU CyberNet y AGESIC.

CONSIDERANDO:  Que la concurrencia a la citada jornada académica redundará en un
 fortalecimiento para la institución en temas tan trascendentes como la forensia digital.

ATENTO:  A lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 2 y artículo 5 literal g
de la Ley 19.334 de fecha 14 de Agosto de 2015; artículo 21 literal c, 23 literal b y 59 de la Ley

 N.º 19.483 de fecha 5 de Enero de 2017 y ResoluciónN.º 034/017 de fecha 1º de febrero de 2017.

 EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

1°)  DESIGNAR al Fiscal Letrado de Montevideo de la Fiscalía Penal de Montevideo de delitos
 económicos y complejos de 2º turno, Dr. Ricardo Lackner, a la Fiscal Letrada Adscripta,

 Directora de la Unidad de Cooperación Internacional de la Fiscalía General de la Nación, Dra.
 Gabriela Aguirre, a la Fiscal Letrada de Montevideo, Directora de la Unidad de Litigación

 Estratégica de Fiscalía General de la Nación, Dra. Adriana Sampayo, y a la Fiscal Letrada
 Departamental subrogante de la Fiscalía Departamental de Las Piedras de 2º turno, Dra.

  Bárbara Zapater para concurrir a la jornada denominada “Taller Internacional sobre Forensia
  Digital”, a llevarse a cabo los días 3 y 4 de noviembre de 2022 en la ciudad de Montevideo, en

horario y lugar a determinarse.

2°)   SUBROGAR: la titularidad de la Fiscalía Penal de Montevideo de delitos económicos y
 complejos de 2º turno por el día 3 de noviembre de 2022 con su similar de 1º turno, Dr. Enrique

Rodríguez y por el día 4 de noviembre de 2022 con su similar de 3º turno, Dr. Gilberto
Rodríguez y subrogar  la titularidad de la Fiscalía Departamental de Las Piedras de 2º turno por
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el período del 3 al 4 de noviembre de 2022 con la Fiscal Letrada Departamental de la Fiscalía
Departamental de Las Piedras de 4º turno, Dra. Verónica Bujarin.

3º) DISPONER  que la citada actividad sea catalogada como acto en comisión de servicio
durante la fecha en la que se desarrolle.

4°)   NOTIFICAR a las Fiscales Letrados mencionados en la presente Resolución.

5°) DISPONER  que los Fiscales mencionados deberán completar el formulario estandarizado
 que será remitido por el Centro de Formación en un plazo de 72 horas una vez recibido el mismo

al correo .centro.formacion@fiscalia.gub.uy

6°)  DISPONER que los Fiscales designados deberán difundir los materiales manejados durante
la capacitación académica a los fiscales de la Institución con competencia en la materia, así como
organizar con el Centro de Formación una actividad con el objetivo de compartir y replicar ante
sus pares los saberes y destrezas adquiridas durante la misma,

7°) COMUNICAR    a Fiscalía Adjunta de Corte, a los Departamentos de Gestión Humana,
   Sistemas de Información y Tecnología, al Centro de Formación, y a Secretaría de Dirección

General.

8º) COMUNICAR  al Ministerio del Interior al correo
unatec-interinstitucional@minterior.gub.uy.

9°) PASAR a Gestión Documental a efectos de proceder a las notificaciones y comunicaciones
dispuestas.

10°)  CUMPLIDO siga al Centro de Formación a la espera de la recepción de la información
solicitada.

11°) CUMPLIDO  lo dispuesto en la presente, archívese en el Departamento de Gestión
Documental.
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Actuante:
Carolina Abalos Percopo

Pase a Firma
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Juan Gomez
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Juan Gomez 28/10/2022 17:56:29 Avala el documento
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